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CONVENIO MODIFICATORIO RELATIVO AL CONTRATO DE OBRA PÚBUCA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNiTARIOS 
NUMERO OPM-SFR/2021-038 DE FECHA 3 DE MARZO DEL 2021, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO 
Db SAN 1-RANCISCO LML RINCON, blú., RLPKESENIAÜO POK LL C. kOBI(IO ROCHA 5ANC11tL, PRESIDENIL 
MUNICIPAL INTERINO, C. LIC. ISRAEL JACOB HERMOSILLO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, C. 
i_n.r. .MftLM I'IMfl..IMIIM MLJMIIJrL iINL)LL.LJ L)LL rl. P\ L'I' U I'IiLt'1 1 LL £I3. PII•It%IIUL 

LOPEZ, DIRECTOR DE OBRAS PUBUCAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL CONTRATANTE" Y POR LA 
(TP r TPJ( (DADrA Al AÑC( P(MD€ Y , ( ITM rri 1 CU I Irçç1\/r cr fl IflMTIjA "CI rnpJTDATTcTA" fl1 

CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES DE "EL CONTRATANTE":  
PRIMERA- EL C. ROBERTO ROCHA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO, ESTÁ 
LEGITIMADO PARA SUSCRIBIR A NOMBRE Y CON AUTORIZACIÓN DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, EL PRESENTE 
CONVENIO, QUE FUE FACULTADO MEDIANTE ACUERDO TOMADO EN SESIÓN NÚMERO 1226, DE FECHA 29 DE MARZO DE 
¿ULI, LN DUNL)L SL LL L)LLLt/-kN l-ALULIP1DLS AKA QUL SUSLKII3A IUL)U IPU L)L LUNIKAIUS Y/U LUNVLNIUS, DL 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 77, FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA7EL 
L.) 1 LJI_ Jnl'nJn . 

SEGUNDA- EL C. LIC. ISRAEL )ACOB HERMOSILLO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL H. AY1INTAM!ENÓ, 
COMPARECE A LA FIRMA DEL PRESENTE INS RUMENTO JURÍDICO CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 
128. FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANA]UATO. 

TERCERA- EL C. L.A.P. CARLA MARIANA ALEJANDRI CERRILLO, SÍNDICO DEL H. AYUNTAMIENTO, COMPARECE 
A LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL DEL H. AYUNTAMIENTO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 78 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL 
LS AL)U DL UUANAJUA U. 

ring n.ra 1 r vair e .n.a.......nnr-. a nne nl rl , e, ,- r-rr-n nr tsrn.-r-rflr. nr  flnn se ni'in. Trae 
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COMPARECE A LA FIRMA DEL PRESENTE CONVENIO CON LAS FACULTADES DE LA APUCACIÓN DE LA LEY DE OBRA 
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PAPA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, CONFORME 
A LO ESTIPULADO EN EL ULTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 4 DE LA PROPIA LEY. 

DECLARAN AMBAS PARTES: 

PRIMERA.- QUE CON FECHA 3 DE MARZO DEL 2021, "EL CONTRATISTA" Y "EL CONTRATANTE" CELEB 'RON EL 
CONTRATO NÚMERO OPM-SFR/2021-038, EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS, 
LUN EL OBJEFO DL LA EJECULIUN DE LA OBRA LUNSISTENTE LN: PAV1MbN1ALIUN LH LA CALLI LSINIIO JUAKIL 
DE LA COMUNIDAD DE LA ESTACIÓN", EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO. 

SEGUNDA.- DEL MONTO DEL CONTRATO.- "EL CONTRATANTE" MANIFIESTA QUE EL MONTO DE LA OBRA OBJETO 

DE ESTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE: $2'784,581.41 (DOS MILLONES  SETECIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 41/100 M.N.) IVA INCLUIDO, CON LA ESTRUCTURA FINANCIERA 

SIGUIENTE:  
RECURSOS RECURSO PARTICIPACIONES FEDERALES 2021 EN EL MARCO DEL ACTA TOTAL 

ESTATALES DE AYUNTAMIENTO NO. 1,220 DEL DÍA 19 DE FEBRERO DEL 2021 

0.00 $2' 7R4581.41 $2'7Ñ4.5R1.41 

TERCERA.- QUE EL PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE ,LOS TRABAJOS SE ESTABLECIÓ DE 90 DIAS NATURALES, 
OBLIGANDOSE A INICIARLOS EL DIA 5 DE MARZO "E 2021 Y CONCLUIRLOS EL 2 DE JUNIO DE 2021. 
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CUARTA.- - AMBAS PARTES MANIFIESTAN ESTAR DE ACUERDO EN MODIFICAR LA CLAUSULA TERCERA DE EL 
CONTRATO ORIGINAL, CON OBJETO DE MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN PACTADO LO ANTERIOR DEBIDO A 
V(JLUMIi'JS IxLEDENTL5 Y CONLEPTOS FUERA DE U! ALOGO. 

LJI'1 L)/ - L LI'd LM L)[ LMr\tL.1L'tic.) - i'i Lr'.i¼Jr.L, t-wuL)/-,) r/-r\ L..) .I WE 1 PI'l M Lj.) LLUUI'i 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA- AMBAS PARTES MANIFIESTAN ESTAR DE ACUERDO EN MODIFICAR LA CLÁUSULA TERCERA DE EL 
CONTRATO ORIGINAL, CON OBJETO DE MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN PACTADO LO ANTERIOR DEBIDO A 
VOLUMENES EXCEDENTES Y CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO. 

SEGUNDA.-AMBAS PARTES CONVIENEN EN MODIFICAR LA CLAUSULA TERCERA DEL CONTRATO, CON OBJETO DE 
MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN PACTADO, POR LO QUE A DICHA CLÁUSULA SE AÑADE EL SIGUIENTE 
t-'MKRAW: 
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NATURALES, POR LO QUE EL PLAZO DE EJECUCIÓN QUEDA ESTABLECIDO DE LA SIGUIENTE MANERA: FECHA DE INICIO 
fl1 M&P7fl flÇ  fl1 PPfl-1 nP TPPMTrIÍ-Tr)M ) flF liii TA nF ')fl')l 

ESTA MODIFICACIÓN REPRESENTA UN INCREMENTO DE 33.33% RESPECTO AL PLAZO ORIGINALMENTE CONTRATADO. 

LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 107 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

IKCERA - AMbAS PAKI ES CONVIENEN, QUE FUERA U1 LAS MODiFICACIONES EXVUESTAS N LA CLÁUSULAÍERCERA 
DEL PRESENTE CONVENIO, LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS DEL CONTRATO QUE DIO ORIGEN AL PRESENTE, 
SEGUIRÁN SURTIENDO SUS EFECTOS LEGALES. 

ENTERADAS LAS PARTES DE LOS ALCANCES Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONVENIO, MANIFIESTAN EXPRESAMENTE 
SU CONFORMIDAD, EN EL CONTENIDO D LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS QUE ANTECEDEN, FIRMANDO POR 
DUPUCADO PARA DEBIDA CONSTANCIA EN CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN. GTO.. A LOS 27 DÍAS DEL 
MES DE MAYO DEL AÑO 2021. 

PÁ3P/"E CONTRATATÇ 

C. ROERTO-' .NÁ5ÁNCHEZ 
PRESIDENTE IPAL INTERINO 


	Page 1
	Page 2

